
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120220016500 

 
De conformidad con el informe presentado por el área de sustanciación1, por 
secretaría notifíquese en conjunto con esta providencia el auto inadmisorio de 
fecha 8 de junio de 2022. Contabilícese los respectivos términos. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

 
1 004InformeAlDespacho 
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